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CAPITULO 1 INFORMACIÓN GENERAL



1.1 OBJETO La presente convocatoria tiene como objeto establecer los términos y condiciones que tienen que cumplir las personas jurídicas, nacionales o extranjeras, interesadas en inscribirse ante el Consejo Nacional de Operación para integrar la lista de interventores de proyectos de expansión en un STR, de acuerdo a lo previsto en la Resolución CREG 024 de 2013 y según los parámetros y consideraciones que la UPME señaló en el documento recibido el 19 de julio de 2013.



1.2 MARCO JURÍDICO El Consejo Nacional de Operación del sector eléctrico, en adelante CNO, es un organismo creado por el artículo 36 de la Ley 143 de 1994, que tiene como función principal acordar los aspectos técnicos para garantizar que la operación integrada del sistema interconectado nacional sea segura, confiable y económica, y ser el órgano ejecutor del reglamento de operación. La Resolución CREG 024 de 2013 “Por la cual se establecen los procedimientos que se deben seguir para la expansión de los Sistemas de Transmisión Regional mediante Procesos de Selección”, prevé en su artículo 26 lo siguiente: “Artículo 26. Interventoría. Todos los proyectos de expansión que se ejecuten en un STR deberán contar con una firma interventora en los términos y condiciones aquí establecidos, la cual deberá ser seleccionada a partir de una lista de firmas interventoras elaborada por el CNO. El CNO elaborará y publicará la lista de firmas interventoras de acuerdo con los parámetros y consideraciones que señale la UPME para tal fin. La lista será revisada por lo menos una vez al año y tendrá en cuenta los comentarios que la UPME y la SSPD emitan sobre el desempeño, calidad y experiencia de los interventores. El interventor seleccionado no podrá tener vinculación económica con el agente que ejecutará el proyecto de expansión en el STR.



La firma interventora deberá ser contratada por el agente que realiza la expansión y el contrato deberá tener una vigencia, por lo menos, hasta dos meses después de la FPO. El alcance de la interventoría exigida corresponde a las obligaciones asignadas en el artículo 27, su incumplimiento dará lugar a la terminación del contrato y a que la firma interventora sea excluida de la lista que elabora el CNO. Para los casos de proyectos ejecutados mediante Procesos de Selección se tendrá en cuenta lo siguiente: a) mediante un proceso general que elabore la UPME, de la lista de firmas interventoras publicada por el CNO el Seleccionador escogerá para cada proyecto la firma interventora y determinará su costo; b) la UPME dará a conocer el costo de la interventoría y su forma de pago con el objeto de que el Proponente incluya dicho costo dentro de su oferta; c) la minuta del contrato deberá acogerse a lo que para tales fines establezca la UPME y deberá contener las obligaciones del interventor establecidas en el artículo 27 y en los documentos de selección; d) el Proponente deberá suscribir un contrato de fiducia, con una entidad debidamente autorizada por la Superintendencia Financiera, donde se definirá, entre otros, la forma de realizar los pagos al interventor. Parágrafo. Si un proyecto se va a construir por parte de un OR dentro de su mercado de comercialización y no corresponde a un Proyecto Relacionado con el STN, este OR podrá seleccionar el interventor y lo informará a la UPME. En este caso no se exigirá que el interventor haga parte de la lista publicada por el CON ni cumplir con la obligación de no tener vinculación económica. Parágrafo Transitorio. La primera lista de firmas habilitadas para desarrollar la interventoría de los proyectos del STR deberá ser publicada por el CNO dentro de los tres meses siguientes a la entrada en vigencia de la presente resolución.” Teniendo en cuenta que la Resolución CREG 024 de 2013 fue publicada el 1 de junio de 2013 en el Diario Oficial y que el CNO contaba con tres (3) meses para publicar la primera lista de firmas habilitadas para desarrollar la interventoría de los proyectos del STR, el Consejo publicó el Acuerdo correspondiente en su página web www.cno.org.co el lunes 2 de septiembre de 2013.



Todos los participantes deben tener en cuenta lo previsto en el artículo 27 de la Resolución CREG 24 de 2013, como sigue a continuación: “Artículo 27. Obligaciones del interventor. El interventor seleccionado para el proyecto de expansión en el STR deberá remitir a la SSPD, a la UPME y al agente encargado del proyecto, como mínimo la siguiente información: a) informes cada 90 días calendario donde se verifique el cumplimiento del cronograma del proyecto, de los requisitos técnicos y de las normas aplicables, así como una estimación de la FPO real; b) dentro de los 20 días calendario siguientes a la FPO, un informe de recibo de obra de conformidad con lo establecido en el Plan de Expansión del SIN o en los documentos de selección para los casos de Procesos de Selección; c) concepto sobre la clasificación del proyecto en UC que realiza el adjudicatario para efectos de lo señalado en el artículo 23; d) informe de la existencia de un incumplimiento grave e insalvable, en este caso deberá adicionar un inventario de las obras ejecutadas haciendo una asimilación con las UC vigentes e indicará el avance porcentual de cada una; e) verificación del cumplimiento de las obligaciones relacionadas con las prórrogas de las garantías en los términos establecidos en el anexo general; f) los demás informes que sobre temas específicos requieran el MME, la SSPD, la UPME o la CREG. La UPME o la SSPD, cuando se considere necesario, podrán verificar que se esté dando cumplimiento al cronograma y a lo establecido en esta resolución.”



1.3 CONSULTA Y ACLARACIÓN DE LA CONVOCATORIA Los términos de la presente convocatoria se encuentran publicados en la página WEB del Consejo Nacional de Operación: www.cno.org.co en CONVOCATORIAS. Las aclaraciones a los términos y condiciones de la presente convocatoria pueden ser solicitadas en los siguientes correos electrónicos: [email protected], [email protected], [email protected]



1.4 FORMA DE PRESENTACIÓN La solicitud de integración podrá presentarse a través de la página WEB del CNO, a través de la funcionalidad allí prevista. Se ingresa a la



convocatoria, se le da clic se diligencian los campos allí previstos y se suben los archivos solicitados.



1.5 IDIOMA Y DOCUMENTACIÓN La solicitud de participación deberá hacerse en idioma castellano, así como la totalidad de la documentación presentada. La documentación expedida en el exterior debe presentarse de conformidad con lo previsto en la Ley 455 de 1998 y en el Decreto 106 de 2001 en lo relacionado con el apostillaje. Los documentos expedidos en idioma extranjero deben presentarse acompañados de una traducción simple. De conformidad con el Decreto 106 de 2001, la Convención de La Haya entró en vigencia para Colombia el 30 de enero de 2001 y se aplicará a documentos públicos que hayan sido ejecutados en el territorio de un estado contratante y que deben ser exhibidos en el territorio de otro estado contratante. Son considerados como documentos públicos, para efectos de la mencionada Convención los siguientes: a. Documentos que emanan de una autoridad o funcionario relacionado con las cortes de un Estado, incluyendo los que emanan de un fiscal, un secretario de un tribunal o una autoridad judicial. b. Documentos administrativos. c. Actos notariales. d. Certificados oficiales colocados en documentos firmados por personas a título personal, tales como certificados oficiales que consignan el registro de un documento o que existía en una fecha determinada y autenticaciones oficiales y notariales de firmas. Sin embargo, no se aplicará la mencionada Convención a documentos ejecutados por agentes diplomáticos o consulares. Para los documentos expedidos en países que no hagan parte de la “Convención sobre la abolición del requisito de legalización para documentos públicos extranjeros” de La Haya, el participante deberá presentar la documentación de conformidad con lo previsto en los artículos 480 y siguientes del Código de Comercio, en concordancia con las normas que regulan los documentos en los artículos 256 y siguientes del Código de Procedimiento Civil. Cuando se trate de certificaciones que sean expedidas por particulares en el extranjero, deberán presentarse con sello notarial donde conste la autenticidad de la firma y las calidades de los firmantes. Dicha constancia deberá constar adicionalmente con el sello del apostillaje o con el



cumplimiento de las disposiciones de los artículos 480 y siguientes del Código de Comercio, en concordancia con las normas que regulan los documentos en los artículos 256 y siguientes del Código de Procedimiento Civil.



1.6 EVALUACIÓN DE LAS SOLICITUDES DE PARTICIPACIÓN Y RECOMENDACIÓN La verificación del cumplimiento de los requisitos de la presente convocatoria y la evaluación estará a cargo de un grupo del CNO integrado por el Coordinador y Presidente del Comité de Distribución, el Secretario Técnico, el Asesor Técnico y la Asesora Legal del CNO, quienes harán un informe de evaluación que se publicará para revisión y observación de los participantes. Al final de dicha etapa, el grupo evaluador hará una recomendación al Comité de Distribución, quien dará su concepto favorable para la inclusión de la firma evaluada en un acuerdo. Con la recomendación del Comité de Operación el Consejo expide y publica el Acuerdo correspondiente en la página WEB del CNO: www.cno.org.co



1.7 PARTICIPANTES En la presente convocatoria pueden participar personas jurídicas, nacionales o extranjeras. Las personas jurídicas extranjeras sin domicilio en el país o sin sucursal establecida en Colombia, deben acreditar un apoderado domiciliado en Colombia, debidamente facultado para solicitar su participación en la presente convocatoria y representarla judicial y extrajudicialmente. 1.7.1 Consorcios En los términos y para los efectos previstos en el numeral 1º del artículo 7º de la Ley 80 de 1993, dos o más personas en forma conjunta, bajo la modalidad de consorcio, podrán solicitar la participación como auditor, respondiendo solidariamente por todas y cada una de las obligaciones derivadas de la solicitud de participación; de manera que las actuaciones, hechos y omisiones que se presenten afectarán a todos los miembros del consorcio. Los participantes que se inscriban bajo la modalidad de consorcio, deberán designar la persona que los represente para todos los efectos legales e indicar las reglas básicas que regulen las relaciones entre los miembros del consorcio, así como sus responsabilidades. Ningún integrante de un consorcio que participe en la presente convocatoria,



podrá formar parte de otro u otros equipos de auditores, ni participar de manera independiente. 1.7.2 Uniones Temporales En los términos y para los efectos previstos en el numeral 2º del artículo 7º de la Ley 80 de 1993, dos o más personas en forma conjunta, bajo la modalidad de unión temporal, podrán solicitar su participación como auditor, respondiendo solidariamente por todas y cada una de las obligaciones derivadas de la solicitud de participación, pero las medidas a tomar por el incumplimiento de sus obligaciones, en caso de ser seleccionados para integrar la lista de auditores, se impondrán de acuerdo con la participación en la ejecución de cada uno de los miembros de la unión temporal. Los participantes que se presenten bajo la modalidad de unión temporal, deberán designar la persona que los represente para todos los efectos legales e indicar las reglas básicas que regulen las relaciones entre los miembros de la unión temporal, así como sus responsabilidades. Igualmente deben señalar los términos, extensión y grado de participación para la participación y la ejecución de las auditorías. Ningún integrante de una unión temporal que participe en la presente convocatoria, podrá formar parte de otro u otros equipos, ni participar de manera independiente.



1.8 INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES (ANEXO 1) El participante en la presente convocatoria y cada uno de los integrantes del equipo auditor deben declarar bajo la gravedad de juramento, que no están incursos en causal de inhabilidad o incompatibilidad de la Ley 842 de 2003 y la Ley 51 de 1986 o cualquiera que las adicione, modifique o sustituya, para lo cual el participante debe diligenciar y firmar el ANEXO 1. Además, y si el participante cumple con los requisitos de la presente convocatoria e integra la lista de firmas auditoras, él y su equipo, en caso de sobrevenir alguna inhabilidad y/o incompatibilidad, se comprometen a declararlo ante el Consejo Nacional de Operación - CNO inmediatamente, para que el Consejo adopte las medidas que considere pertinentes. Si el participante y los profesionales propuestos no diligencian debidamente y firman el ANEXO 1 se rechazará la solicitud de participación.



1.9 COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN En todas las actuaciones derivadas de la presente convocatoria, los participantes deben obrar con la transparencia y moralidad que la



Constitución Política y las leyes consagran. En el caso que el Consejo Nacional de Operación advierta durante la presente convocatoria hechos constitutivos de corrupción por parte de cualquiera de los participantes, sin perjuicio de las acciones legales pertinentes, rechazará la propuesta.



1.10 DOCUMENTOS COMPLEMENTARIOS Son documentos complementarios de la presente convocatoria, la Resolución CREG 024 de 2013 y las modificaciones o adiciones del presente documento.



CAPITULO 2 CONDICIONES DE LA CONVOCATORIA



2.1 DOCUMENTOS DE CONTENIDO JURÍDICO 2.1.1Carta de Presentación (ANEXO 1) La carta de presentación de la solicitud de participación debe ser firmada por el Representante Legal de la persona jurídica, o si se trata de una solicitud de participación presentada bajo la modalidad de formas asociativas (consorcio o unión temporal). Debe utilizarse el modelo del ANEXO 1 CARTA DE PRESENTACIÓN. Dicho documento debe contener como mínimo la identificación del participante, número de teléfono, número de fax, dirección, correo electrónico. En caso de tratarse de un Consorcio o Unión Temporal, cada uno de los integrantes debe manifestar, declarar y firmar el ANEXO 1 CARTA DE PRESENTACIÓN. En caso de tratarse de una persona jurídica con menos de tres (3) años de constituida, deberá indicarlo en la carta de presentación, ya que de ello se deriva una modificación de la evaluación de la experiencia. 2.1.2 Documento de Existencia y Representación Legal Los participantes deben adjuntar Certificado de Existencia y Representación Legal expedido por la Cámara de Comercio o su equivalente, como sigue a continuación: A. Participante persona jurídica: Debe acreditar su existencia y representación legal mediante el Certificado de Existencia y Representación Legal expedido por la Cámara de Comercio de su domicilio. El Certificado debe tener una fecha de expedición no mayor a tres (3) meses de antelación a la fecha de la presentación de la solicitud de participación y en el mismo se acreditará que la duración de la persona jurídica no será inferior a (3) tres años. En el evento en que el representante legal tenga alguna limitación para presentarse a esta convocatoria, deberá anexar la autorización del órgano competente (junta de socios, junta directiva, asamblea general) para comprometer a la empresa en la presentación de la solicitud de participación. B. Participante Persona Jurídica Extranjera con Domicilio en Colombia: Debe acreditar su existencia y representación legal conforme a la



legislación de su país de origen, con documentos cuya expedición no sea superior a noventa (90) días calendario a la fecha de solicitud de participación. C. Participante Persona Jurídica Extranjera sin Domicilio en Colombia: Debe comprobar su existencia y representación legal de conformidad con las normas de su país de origen, para ello adjuntará el documento idóneo expedido por la autoridad competente en el país de su domicilio, en el que conste su existencia, fecha de constitución, objeto, vigencia, nombre del representante legal, o de las personas que tengan capacidad para comprometerla jurídicamente y sus facultades. El Certificado debe contener como mínimo la siguiente información: fecha de expedición no mayor a (90) noventa días calendario anteriores a la fecha de presentación de la solicitud de participación. La duración de la sociedad; la cual no podrá ser inferior a tres (3) años contados a partir de la fecha de presentación de la solicitud de participación. Las personas extranjeras que participen en Consorcio o Unión Temporal podrán constituir un solo apoderado común y en tal caso, bastará para todos los efectos la presentación del poder común otorgado por todos los integrantes. D. Participante bajo forma asociativa (consorcio o unión temporal) (ANEXOS 2 Y 3): Cuando la participación sea presentada en consorcio o unión temporal, el participante debe presentar una Carta de Información sobre la conformación de estos, siguiendo los modelos suministrados en los ANEXOS 2 y 3. La Carta de Información deberá cumplir con los siguientes requisitos: 1. Los participantes deberán indicar si su participación es a título de consorcio o de unión temporal. En el caso de la unión temporal se deben señalar los términos y extensión de la participación en la solicitud de participación y en su posterior ejecución. 2. Indicar el representante del consorcio o de la unión temporal. 3. Indicar la duración del consorcio o de la unión temporal, la cual deberá ser por lo menos de (3) tres años. 4. Declarar que ningún integrante del consorcio o de la unión temporal participa en la presente convocatoria de forma independiente, o forma parte del equipo de otros participantes en la presente convocatoria.



5. Indicar el nombre del consorcio o unión temporal. NOTA 1: Cuando el participante se presente bajo una modalidad asociativa como son el consorcio y la unión temporal, entre los integrantes del consorcio o la unión temporal se deberá cumplir con los requisitos de experiencia general mínima requeridos para el participante y perfil y experiencia profesional general y específica mínima de los profesionales propuestos como equipo de trabajo, como se indica en el numeral 2.2 del presente documento.



2.2 DOCUMENTOS DE CONTENIDO TÉCNICO 2.2.1 Experiencia Específica Mínima del Participante (ANEXO 4) El participante debe diligenciar el ANEXO 4 de la presente convocatoria y debe acreditar como mínimo la siguiente experiencia específica, en: A. Diseño o interventoría de diseño de líneas, o construcción o interventoría de construcción de líneas de nivel de tensión igual o superior a 57,5 kV, y B. Diseño o interventoría de diseño de subestaciones, o construcción o interventoría de construcción de subestaciones de nivel de tensión igual o superior a 57,5 kV. Los participantes deben acreditar como mínimo su participación en 2 proyectos en cada una de las categorías señaladas en los literales A y B, en los 30 años anteriores a la fecha de presentación en el CNO de la solicitud de integración de la lista. En el caso de líneas se entiende por proyecto, una línea con sus respectivos módulos o una derivación de esta, en cualquiera de los dos casos con una longitud mínima de 1 kilómetro. En el caso de subestaciones se entiende por proyecto, la instalación de una nueva subestación, la ampliación o modernización o repotenciación de una subestación, o la instalación de equipos de transformación o compensación que incluyen el referido nivel de tensión mínimo exigido. Cuando el participante sea una persona jurídica extranjera podrá acreditar el cumplimiento de las categorías señaladas en los literales A y B por fuera de Colombia. Cuando el participante sea una persona jurídica nacional, al menos uno de los proyectos para cada una de las categorías señaladas en los literales A y B debió ser ejecutado en Colombia. No se aceptarán contratos en ejecución a la fecha de presentación de la solicitud



de integración de la lista. Los contratos cuyo objeto incluya varias de las categorías evaluables (A, B) serán tenidos en cuenta en las respectivas categorías. La experiencia puede ser acreditada bajo las siguientes opciones: 1. En caso de que el participante presente Certificaciones de Cumplimiento, estas deberán tener como mínimo la siguiente información: - Nombre e identificación del contratante - Nombre e identificación del contratista - Objeto del contrato - Actividades u obligaciones del contrato - Fecha de inicio y finalización del contrato (Día, mes, año) - Si el contrato fue ejecutado por un consorcio o unión temporal, se deberán señalar los integrantes y el porcentaje de participación de cada uno de ellos, el cual deberá ser igual o superior al 30% e igualmente acreditar su participación directa en el aspecto de la experiencia que propone sea evaluada. - Firma del contratante o competente para expedir la certificación 2. En caso de que el participante presente certificaciones de cumplimiento que no contengan la información que permita su verificación de conformidad con la opción No.1, esta deberá acompañarse de copia del contrato o de los documentos soportes que sean del caso, que permitan extraer la información que falte en la certificación. En caso de que el participante certifique la experiencia mediante contratos, estos deberán incluir copia de todos los folios que integran el documento principal contractual, junto con el acta de liquidación y/o documento soporte que demuestre el cumplimiento del contrato, que deberá contener como mínimo la siguiente información: -



Nombre e identificación del contratante Nombre e identificación del contratista Objeto del contrato Actividades u obligaciones del contrato Fecha de inicio y finalización del contrato (Día, mes, año)



2.2.2 Experiencia profesional general y específica de los profesionales ANEXO 5 Y 6) Si bien debe ser claro que el participante deberá contar con el personal necesario y suficiente para garantizar el correcto desarrollo de su



actividad, se considera necesario que las propuestas de los participantes identifiquen un mínimo de responsables de áreas que a juicio de la UPME son fundamentales para el desarrollo de la interventoría de la ejecución de proyectos de expansión en el STR. El equipo interventor del participante debe estar conformado por personas naturales y tener como mínimo profesionales que cumplan con los siguientes perfiles y experiencia, los cuales en todo caso deben ser acreditados: A) Un Ingeniero: profesional universitario graduado con matrícula, con experiencia en diseño y/o interventoría de diseño de líneas. B) Un Ingeniero: profesional universitario graduado con matrícula profesional, con experiencia en construcción o interventoría de construcción de líneas. C) Un Ingeniero electricista o eléctrico: profesional universitario graduado con matrícula profesional, con experiencia en diseño y/o interventoría de diseño de subestaciones. D) Un Ingeniero: profesional universitario graduado con matrícula profesional en las áreas de ingeniería, con experiencia en construcción o interventoría de construcción de subestaciones. E) Un Ingeniero electricista o eléctrico o electrónico: profesional universitario graduado con matrícula profesional, con experiencia en control, protecciones y manejo de las interfaces, en general, en puesta en servicio de un proyecto de líneas o subestaciones con equipos e infraestructura existente. F) Un profesional universitario graduado con matricula (si aplica), con experiencia en gestión ambiental de proyectos lineales, y G) Un profesional universitario con formación y experiencia en control y seguimiento de proyectos de infraestructura. En el caso de líneas se entiende por proyecto, una línea con sus respectivos módulos o una derivación de la misma, en cualquiera de los dos casos con una longitud mínima de 1 kilómetro. En el caso de subestaciones se entiende por proyecto, la instalación de una nueva subestación, la ampliación o modernización o repotenciación



de una subestación, o la instalación de equipos de transformación o compensación que incluyen el referido nivel de tensión mínimo exigido. Se entiende como proyecto lineal, aquellos que tienen como característica un eje longitudinal, como por ejemplo proyectos de construcción de carreteras, líneas férreas, oleoductos y líneas de transmisión de energía eléctrica. No podrá proponerse un mismo candidato para satisfacer más de uno de los roles exigidos para integrar el equipo interventor. En todo caso se deberá contar con un Director del equipo interventor del participante, que podrá ser cualquiera de los profesionales que integran el equipo, o un profesional adicional con experiencia acreditada en cualquiera de las temáticas asociadas a los profesionales arriba indicados (A a G). 2.2.2.1 Experiencia profesional general mínima del profesional: Cada uno de los integrantes del equipo interventor debe acreditar en el rol propuesto (A a G), una experiencia general mínima de 8 años en el ejercicio de su profesión. Para satisfacer el requisito de la experiencia general mínima se deberá diligenciar el ANEXO 5. Además, en el ANEXO 5 se debe indicar si alguno de los profesionales del equipo interventor actuará además como Director del equipo, o si se ofrece un profesional adicional, en cuyo caso se debe acreditar su experiencia general mínima. 2.2.2.2 Experiencia Específica Mínima de los integrantes del equipo interventor Cada uno de los integrantes del equipo interventor debe acreditar en el rol propuesto (A a G), su experiencia específica mínima, que consiste en su participación en 2 proyectos en la temática correspondiente al rol para el que se propone. Para satisfacer el requisito de la experiencia específica mínima se deberá diligenciar el ANEXO 6. En el ANEXO 6 se debe indicar si alguno de los profesionales actuará además como Director del equipo, o si se ofrece un profesional adicional, en cuyo caso se debe acreditar la experiencia específica mínima.



De la experiencia específica mínima acreditada para cada uno de los integrantes del equipo interventor, al menos un proyecto debió ser ejecutado en Colombia. NOTA: Los profesionales propuestos en un equipo interventor no pueden hacer parte de otros equipos interventores participantes en la convocatoria. Con el ANEXO 5 y 6 se deben anexar los siguientes documentos: - Fotocopia legible del título profesional o del acta de grado. Si se tratan de estudios obtenidos en el exterior, se deberá presentar la convalidación del título expedida por el Ministerio de Educación – Sistema Nacional de Información de la Educación Superior SNIES, de acuerdo a lo señalado en la Ley 30 de 1992 y la Resolución 5547 de 2005. - Fotocopia legible de la tarjeta profesional. Sólo se deberá anexar la tarjeta profesional para el profesional que la ley le establezca este requisito para ejercer su profesión. - Certificado de vigencia de la tarjeta profesional, en caso de ser necesario. - Fotocopia legible del documento de identificación: cédula de ciudadanía, cédula de extranjería o pasaporte. - Fotocopia legible de los documentos soportes de experiencia. La experiencia puede ser certificada bajo las siguientes opciones: 1. En el caso que se presenten certificaciones de cumplimiento, estas deberán tener como mínimo la siguiente información: - Nombre e identificación del contratante - Nombre e identificación del contratista - Objeto del contrato - Rol o cargo - Obligaciones del contrato - Fecha de inicio y finalización del contrato o proyecto (d/m/a) - Firma del contratante o del competente para emitir la certificación 2. En caso de que el participante presente certificaciones de cumplimiento que no contengan la información que permita su verificación de conformidad con la opción No.1, esta deberá acompañarse de copia del



contrato o de los documentos soportes que sean del caso, que permita extraer la información que falte en la certificación. En caso de que el participante certifique mediante contratos la experiencia, estos deberán incluir copia de todos los folios que integran el documento principal contractual, junto con el acta de liquidación o documento soporte que demuestre el cumplimiento del contrato, que deberá contener como mínimo la siguiente información: -



Nombre e identificación del contratante Nombre e identificación del contratista Objeto del contrato Rol o cargo Obligaciones del contrato Fecha de inicio y finalización del contrato o proyecto (d/m/a) Firma del contratante o del competente para emitir la certificación



Las certificaciones, constancias o cualquier otro documento que acredite la experiencia del profesional propuesto como auditor, deberán ser expedidas por quienes directamente los contrataron o por la entidad para la que se realizaron los trabajos y en los que éstos participaron. Para acreditar la experiencia de los profesionales propuestos como equipo de trabajo deberá tenerse en cuenta lo siguiente: a) Los trabajos deben haber sido realizados por la persona para la cual el participante está aportando la acreditación de la experiencia y que dicha experiencia es la requerida para esta convocatoria. Cuando se hayan realizado trabajos simultáneos (traslapados), se contabilizará una vez el tiempo de experiencia. b) Se verificará como experiencia, única y exclusivamente la referida o incluida en la solicitud de participación y para ser tenida en cuenta, deberá cumplir con lo solicitado y estar acompañada de los respectivos documentos soporte. c) Si el participante es el mismo que certifica la experiencia del profesional propuesto, además de esta certificación, deberá presentar fotocopia legible del contrato suscrito entre el participante y la persona, a través del cual se evidencie el vínculo contractual. En caso de no existir contrato suscrito, deberá allegar certificación suscrita por el representante legal y el revisor fiscal o contador (en caso de no existir revisor fiscal) para acreditar la experiencia el profesional propuesto.



d) Las certificaciones que acrediten la experiencia del profesional propuesto se considerarán expedidas bajo gravedad de juramento. e) La experiencia profesional será tenida en cuenta de acuerdo con lo establecido en la normatividad vigente. La experiencia profesional general y específica mínima del profesional propuesto como auditor se contará desde la terminación y aprobación del pensum académico de conformidad con el Decreto 019 de 2012. Para lo anterior, se deberá allegar con la propuesta la certificación de la institución de educación, donde se acredite la terminación y aprobación del pensum académico. En su defecto se tomará la fecha del grado, para lo cual allegará con su propuesta copia del acta de grado o del título profesional expedido por la institución Universitaria. En el evento en que el participante no allegue uno u otro de los documentos señalados anteriormente, la experiencia se contará a partir de la matricula o tarjeta profesional. 2.2.3 METODOLOGÍA El participante deberá presentar un documento con la Metodología que empleará para la interventoría de los proyectos de expansión del STR, de acuerdo con la reglamentación vigente. El documento de Metodología debe cumplir con los siguientes requerimientos: a) Explicar de manera detallada y completa la forma como propone que se efectúe la supervisión y certificación del cumplimiento del cronograma de ejecución y la curva “S” de ejecución para todas las actividades involucradas en el desarrollo de un Proyecto hasta la terminación de este, junto con la estimación de la fecha real de puesta en servicio. Debe explicar los recursos que propone utilizar para ese fin y el respectivo organigrama. b) Explicar de manera detallada y completa la forma como propone que se efectúe la supervisión y certificación del cumplimiento de los requisitos técnicos y la aplicación de las normas (técnicas como el Código de Redes, el RETIE y las ambientales, entre otras). Debe explicar los recursos que propone utilizar para ese fin y el respectivo organigrama. 2.2.4 DOCUMENTOS E INDICADORES FINANCIEROS (ANEXO 7)



El participante deberá suministrar con la propuesta, el Balance General detallado, Estados de Resultados del año y Notas a los Estados Financieros del mismo periodo, estos documentos deben estar suscritos por el Representante Legal, el Contador Público y el Revisor Fiscal si el participante está obligado a tenerlo. Estos documentos deberán corresponder al ultimo año gravable. Adicionalmente deberá suministrar los siguientes documentos: A) Fotocopia de la Tarjeta Profesional del contador y revisor fiscal en caso de requerirse este último; de igual forma se debe anexar el certificado de antecedentes disciplinarios expedidos por el Tribunal Disciplinario de la Junta Central de Contadores. Dichos certificados deberán encontrarse vigentes al momento de la fecha de cierre de este proceso. B) Declaración tributaria de impuesto sobre la renta del último año gravable. Para el caso del estudio financiero de los consorcios, se sumarán los respectivos activos, pasivos y patrimonios. Estos documentos deberán corresponder al ultimo año gravable. Tratándose de personas jurídicas extranjeras, la acreditación se realizará allegando la documentación conforme al régimen legal del país respectivo. Los participantes deben acreditar que cumplen con los siguientes indicadores financieros: A) Que el proponente disponga de una solvencia (liquidez), mayor o igual a uno (>=1). La solvencia se calculará como el resultado de la siguiente fórmula: Solvencia (liquidez) = Activo Corriente / Pasivo Corriente. B) Que el proponente tenga un nivel de endeudamiento inferior al 80%. El endeudamiento se calculará como el resultado de la siguiente fórmula: Endeudamiento = Pasivo Total / Activo Total.



CAPITULO 3 EVALUACIÓN DE LAS SOLICITUDES DE PARTICIPACIÓN



3.1 Lista de interventores Una vez culminada la etapa de evaluación, el Consejo Nacional de Operación expedirá un Acuerdo en el que se incluirán los interventores de los proyectos de expansión en el STR que cumplieron con los requisitos previstos en la presente convocatoria, la cual será publicada en la página web del CNO: www.cno.org.co



3.2. Reserva durante la Evaluación La información relativa al análisis y evaluación de las solicitudes de participación y la recomendación de integración de la lista de interventores no podrá ser revelada a los participantes ni a terceros hasta tanto se consolide y publique el informe de evaluación (ver cronograma).



3.3 Criterios de Evaluación El Consejo Nacional de Operación evaluará las solicitudes de participación de acuerdo con los términos y condiciones de la presente convocatoria y podrá solicitar aclaraciones a los soportes documentales que considere necesarios. Para ser incluidos en la lista como interventores de los proyectos de expansión que se ejecuten en el STR, los participantes deberán cumplir con todos los requisitos de la presente convocatoria, así: VERIFICACIÓN DE DOCUMENTOS DE CONTENIDO Cumple No JURÍDICO (numeral 2.1) cumple VERIFICACIÓN DE DOCUMENTOS DE CONTENIDO Cumple No TÉCNICO (numeral 2.2) cumple Experiencia específica del participante Experiencia profesional general de los integrantes del equipo interventor Experiencia profesional específica de los integrantes del equipo interventor Evaluación de la metodología Documentos e indicadores financiero



Solo se considerará para la verificación, las certificaciones que correspondan a la información suministrada en los Anexos 4, 5, y 6, y serán objeto de evaluación solamente los primeros 4 contratos relacionados en el Anexo 4 y los primeros 2 contratos relacionados en el Anexo 6 como experiencia específica para cada uno de los integrantes del equipo interventor. La evaluación de la metodología se hará de acuerdo con los siguientes requerimientos: Requerimiento



Satisfactoria Aceptable No aceptable



a) Explicar de manera detallada y completa la forma como propone que se efectúe la supervisión y certificación del cumplimiento del cronograma de ejecución y la curva “S” de ejecución para todas las actividades involucradas en el desarrollo de un Proyecto hasta la terminación del mismo, junto con la estimación de la fecha real de puesta en servicio. Debe explicar los recursos que propone utilizar para ese fin y el respectivo organigrama b) Explicar de manera detallada y completa la forma como propone que se efectúe la supervisión y certificación del cumplimiento de los requisitos técnicos y la aplicación de las normas (técnicas como el Código de Redes, el RETIE y las ambientales, entre otras). Debe explicar los recursos que propone utilizar para ese fin y el respectivo organigrama. Para cumplir con el requisito de Metodología, los 2 requerimientos (a y b) deben tener evaluación Aceptable.



3.4 Causales de Rechazo de la solicitud de participación El CNO rechazará la solicitud del participante por las siguientes causas: El CNO rechazará la solicitud del participante por las siguientes causas: a. Cuando se adviertan hechos constitutivos de corrupción por parte de cualquiera de los participantes durante la presente convocatoria, sin perjuicio de las acciones legales pertinentes. b. Cuando a pesar de habérsele solicitado aclaración de los documentos aportados, el participante no dé respuesta, o no aclare lo solicitado. c. Cuando el participante no presente el formato del ANEXO 1 Carta de Presentación de la solicitud de participación, en el que declara bajo la gravedad de juramento que los recursos con los cuales han constituido su empresa no provienen de ninguna actividad ilícita de las contempladas en el Código Penal Colombiano.



ANEXO 1. CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN Ciudad y Fecha: Señores CONSEJO NACIONAL DE OPERACIÓN Avenida Calle 26 # 69-63 oficina 408 Ciudad Asunto: Carta de presentación de la solicitud de participación en la convocatoria para integrar la lista de interventores de proyectos de expansión en el STR



El suscrito representante legal _________________________________, de acuerdo con las condiciones que se estipulan en la convocatoria, solicito participar en la convocatoria para integrar la Lista de Interventores de proyectos de expansión que se ejecuten en el STR y declaro bajo la gravedad del juramento, que se entiende prestado al firmar esta carta: 1. Que los recursos con los cuales he constituido la empresa no provienen de ninguna actividad ilícita de las contempladas en el Código Penal Colombiano. 2. Que ninguna otra persona diferente de las aquí nombradas tenemos participación en esta solicitud de participación y que por lo tanto solamente los firmantes estamos vinculados a esta solicitud. 3. Que la persona propuesta como equipo de trabajo no esté propuesta en la solicitud de participación de otra firma. 4. Que me he familiarizado y he estudiado las condiciones y los términos de la Convocatoria y demás documentos, así como las demás condiciones e informaciones necesarias para la presentación de la solicitud, aceptamos todos los requerimientos establecidos en dichos documentos y elaboramos nuestra solicitud de participación ajustada a los mismos. 5. Que nuestra solicitud de participación cumple con todos y cada uno de los requerimientos y condiciones establecidos en los documentos de la Convocatoria.



6. Que no existe ninguna falsedad en nuestra solicitud de participación. Toda la información aportada y contenida en nuestra solicitud de participación es veraz y susceptible de comprobación. 7. Que los abajo firmantes manifestamos que nos obligamos incondicionalmente a cumplir con los términos y condiciones previstos en la presente convocatoria. 8. Que de acuerdo con lo establecido en la Convocatoria, adjunto se anexa la documentación solicitada en los mismos. 9. Que a solicitud del Consejo Nacional de Operación nos obligamos a suministrar cualquier información adicional necesaria para la correcta evaluación de la solicitud de participación. 10. Que no estamos incursos en causal de inhabilidad o incompatibilidad de la Ley 842 de 2003 y la Ley 51 de 1986 o cualquiera que las adicione, modifique o sustituya y nos comprometemos a declararlo ante el Consejo Nacional de Operación – CNO inmediatamente, en caso de sobrevenir alguna inhabilidad y/o incompatibilidad, para que el mismo adopte las medidas que considere pertinentes. 11. Que la presente solicitud de participación consta de ________ _____ folios. PARTICIPANTE: Nombre o NIT Nombre del Cédula Dirección Teléfono Correo Razón Representante electrónico social Legal



___________________________ Firma y CC MIEMBROS DEL EQUIPO INTERVENTOR Profesional propuesto A) Un ingeniero con experiencia en diseño y/o interventoría de diseño de líneas B) Un ingeniero con experiencia en construcción o interventoría de construcción de líneas C) Un Ingeniero electricista o eléctrico con experiencia en Diseño



Nombre Dirección Teléfono Correo electrónico



y/o Interventoría de Diseño de Subestaciones. D) Un Ingeniero con experiencia en construcción y/o interventoría de construcción de subestaciones E) Un Ingeniero electricista o eléctrico o electrónico con experiencia en control, protecciones y manejo de las interfaces, en general, en puesta en servicio de un proyecto de líneas o subestaciones con equipos e infraestructura existente F) Un profesional universitario graduado, con experiencia en gestión ambiental de proyectos lineales G) Un profesional universitario, con experiencia en control y seguimiento de proyectos de infraestructura. DIRECTOR ](si aplica)



_______________________________ (Firma y Cédula Integrantes del equipo interventor propuesto)



ANEXO 2 MODELO DE CONSORCIOS



CARTA



DE



INFORMACIÓN



DE



Ciudad y Fecha: Señores CONSEJO NACIONAL DE OPERACIÓN Avenida Calle 26 # 69 – 63 oficina 408 Ciudad Asunto: Carta de información de Consorcios Estimados señores: Los representantes ____________ y __________, debidamente autorizados para actuar en nombre de ____________ y ________________, nos permitimos manifestar por este documento que hemos acordado asociarnos en CONSORCIO denominado _______________________para participar en la presente convocatoria, y por lo tanto manifestamos lo siguiente: A.- La duración de este consorcio será como mínimo de tres (3) años. B.- El consorcio está integrado así: NOMBRE



PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN



C.- La responsabilidad de los integrantes del consorcio es solidaria, ilimitada y mancomunada. D.- El representante del consorcio es ___________, identificado con cédula de ciudadanía No __________ de ____________, quien está expresamente facultado parapresentar la solicitud de participación y en caso de ser seleccionados para integrar la lista de interventores de la ejecución de proyectos de expansión en el STR, para cumplir con lo previsto en la Resolución CREG 024 de 2013 y tomar todas las decisiones que fueren necesarias al respecto, con amplias y suficientes facultades.



E- Declaramos que ningún integrante del consorcio está presentando su solicitud de participación como auditor de forma independiente, o forma parte del equipo de otros solicitantes que participen en la presente convocatoria. F- Para todos los efectos el presente documento será considerado el único constitutivo del proponente asociativo. En constancia se firma en____________ a los ____ días del mes ______ de 201X.



NOMBRE Y FIRMA C.C. No.



NOMBRE Y FIRMA C.C. No.



NOMBRE Y FIRMA REPRESENTANTE LEGAL DEL CONSORCIO C.C. No.



ANEXO 3 MODELO DE CARTA DE INFORMACIÓN DE UNIÓN TEMPORAL Ciudad y Fecha: Señores CONSEJO NACIONAL DE OPERACIÓN Avenida Calle 26 # 69 – 63 oficina 408 Ciudad Asunto: Carta de información de Unión Temporal Estimados señores: Los representantes ____________ y __________, debidamente autorizados para actuar en nombre de ____________ y ________________, nos permitimos manifestar por este documento que hemos acordado asociarnos en UNIÓN TEMPORAL denominado _______________________para participar en la presente convocatoria, y por lo tanto manifestamos lo siguiente: A.- La duración de esta UNIÓN TEMPORAL será como mínimo de tres (3) años. B.- La UNIÓN TEMPORAL está integrado así: NOMBRE



PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN



(*) Discriminar actividades por ejecutar, de parte de cada uno de los integrantes



C.- La responsabilidad de los integrantes de la UNIÓN TEMPORAL será solidaria. D.- El representante de la UNIÓN TEMPORAL es ________________, identificado con cédula de ciudadanía No ____________ de _________, quien está amplia y expresamente facultado para presentar esta solicitud



de participación y en caso de ser seleccionados para integrar la lista de interventores de la ejecución de proyectos de expansión en el STR, para cumplir con lo previsto en la Resolución CREG 024 de 2013 y tomar todas las decisiones que fueren necesarias al respecto. E- Declaramos que ningún integrante de la unión temporal está presentando su solicitud de participación como auditor de forma independiente, o forma parte del equipo de otros solicitantes que participen en la presente convocatoria. F- Para todos los efectos el presente documento será considerado el único constitutivo del proponente asociativo. En constancia se firma en____________ a los ____ días del mes ______ de 201X.



NOMBRE Y FIRMA C.C. No.



NOMBRE Y FIRMA C.C. No.



NOMBRE Y FIRMA REPRESENTANTE LEGAL DE LA UNIÓN TEMPORAL C.C. No.



ANEXO 4 EXPERIENCIA ESPECÍFICA MÍNIMA DEL PARTICIPANTE



EXPERIENCIA MÍNIMA



Contratante Objeto del Fecha Fecha de % de contrato de finalización participación (actividades inicio (consorcio o o funciones) unión temporal



A) Diseño o interventoría de diseño de líneas, o construcción o



interventoría de construcción de líneas de nivel de tensión igual o superior a 57,5 kV B. Diseño o interventoría de diseño de subestaciones, o construcción o interventoría de construcción de subestaciones de nivel de tensión igual o superior a 57,5 kV NOTA 1: El participante debe acreditar como mínimo la siguiente experiencia específica: Los participantes deben acreditar como mínimo su participación en 2 proyectos en cada una de las categorías señaladas en los literales A y B, en los 30 años anteriores al 31 de mayo de 2016. NOTA 2: Para efectos de verificación de la experiencia del proponente, se tendrán en cuenta el número máximo de contratos relacionados en el presente formato. En caso que el participante presente más de los contratos requeridos, el CNO sólo tendrá en cuenta los dos (2) primeros por cada categoría.



ANEXO 5 EXPERIENCIA GENERAL DE LOS INTEGRANTES DEL EQUIPO INTERVENTOR



A) UN INGENIERO CON EXPERIENCIA INTERVENTORÍA DE DISEÑO DE LÍNEAS Nombre y apellido: Título Profesional Experiencia Profesional Solicitada: 8 años en el ejercicio



EN



DISEÑO



Y/O



Matricula Profesional Empresa o Entidad



Cargo (actividad o funciones)



Tiempo laborado (años y meses)



B) UN INGENIERO CON EXPERIENCIA EN CONSTRUCCIÓN O INTERVENTORÍA EN CONSTRUCCIÓN DE LÍNEAS Nombre y apellido: Título Profesional Experiencia Profesional Solicitada: 8 años en el ejercicio



Matricula Profesional Empresa o Entidad



Cargo (actividad o funciones)



Tiempo laborado (años y meses)



C) UN INGENIERO ELECTRICISTA O ELÉCTRICO CON EXPERIENCIA EN DISEÑO O INTERVENTORÍA DE DISEÑO DE SUBESTACIONES Nombre y apellido: Título Profesional Experiencia Profesional Solicitada: 8 años en el ejercicio



Matricula Profesional Empresa o Entidad



Cargo (actividad o funciones)



Tiempo laborado (años y meses)



D) UN INGENIERO CON EXPERIENCIA EN CONSTRUCCIÓN O INTERVENTORÍA DE LA CONSTRUCCIÓN DE SUBESTACIONES Nombre y apellido: Título Profesional Experiencia Profesional Solicitada: 8 años en el ejercicio



Matricula Profesional Empresa o Entidad



Cargo (actividad o funciones)



Tiempo laborado (años y meses)



E) UN INGENIERO ELECTRICISTA O ELÉCTRICO CON EXPERIENCIA EN CONTROL, PROTECCIONES Y MANEJO DE LAS INTERFACES, EN GENERAL EN PUESTA EN SERVICIO DE UN PROYECTO DE LÍNEAS O SUBESTACIONES CON EQUIPOS E INFRAESTRUCTURA EXISTENTE Nombre y apellido: Título Profesional Experiencia Profesional Solicitada: 8 años en el ejercicio



Matricula Profesional Empresa o Entidad



Cargo (actividad o funciones)



Tiempo laborado (años y meses)



F) UN PROFESIONAL CON EXPERIENCIA EN GESTIÓN AMBIENTAL DE PROYECTOS LINEALES Nombre y apellido: Título Profesional Experiencia Profesional Solicitada: 8 años en el ejercicio



Matricula Profesional Empresa o Entidad



Cargo (actividad o funciones)



Tiempo laborado (años y meses)



G) UN PROFESIONAL CON EXPERIENCIA EN CONTROL SEGUIMIENTO DE PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA Nombre y apellido: Título Profesional Experiencia Profesional Solicitada: 8 años en el ejercicio



Y



Matricula Profesional Empresa o Entidad



Cargo (actividad o funciones)



Tiempo laborado (años y meses)



NOTA: DEBE INDICARSE SI ALGUNO DE LOS PROFESIONALES ANTERIORMENTE RELACIONADOS TENDRÁ TAMBIÉN EL ROL DE DIRECTOR. DE LO CONTRARIO INDICAR EN EL CUADRO QUE SIGUE A CONTINUACIÓN LOS DATOS Y LA EXPERIENCIA DEL PROFESIONAL ADICIONAL QUE TENDRÁ EL ROL DE DIRECTOR.



DIRECTOR Nombre y apellido: Título Profesional Experiencia Profesional Solicitada: 8 años en el ejercicio



Matricula Profesional Empresa o Entidad



Cargo (actividad o funciones)



Tiempo laborado (años y meses)



ANEXO 6 EXPERIENCIA PROPUESTO



ESPECÍFICA



DEL



PROFESIONAL



A) Un ingeniero Nombre y apellido Título profesional Experiencia Profesional específica en diseño y/o interventoría de diseño de líneas



Matricula profesional



Empresa o entidad Contratante



Cargo (actividades)



Proyectos



B) Un ingeniero Nombre y apellido Título profesional Experiencia Profesional solicitada: con experiencia en construcción o interventoría de construcción de líneas



Empresa o entidad Contratante



Matricula profesional Cargo (actividades)



Proyectos



C) Un ingeniero electricista o eléctrico Nombre y apellido Título profesional Experiencia Profesional solicitada: con experiencia en diseño y/o interventoría de diseño de subestaciones



Matricula profesional



Empresa o entidad Contratante



Cargo (actividades)



Proyectos



D) Un ingeniero Nombre y apellido Título profesional Experiencia Profesional solicitada: con experiencia en construcción o interventoría de construcción de subestaciones



Empresa o entidad Contratante



Matricula profesional Cargo (actividades)



Proyectos



E) Un ingeniero electricista o eléctrico Nombre y apellido Título profesional Experiencia Profesional solicitada: con experiencia en en control,



Empresa o entidad Contratante



Matricula profesional Cargo (actividades)



Proyectos



protecciones y manejo de las interfaces, en general, en puesta en servicio de un proyecto de líneas o subestaciones con equipos e infraestructura existente



A) Un profesional Nombre y apellido Título profesional Experiencia Profesional solicitada: con experiencia en gestión ambiental de proyectos lineales



Matricula profesional



Empresa o entidad Contratante



Cargo (actividades)



Proyectos



A) Un profesional Nombre y apellido Título profesional Experiencia Profesional solicitada: con experiencia en control y seguimiento de proyectos de infraestructura



Empresa o entidad Contratante



Matricula profesional Cargo (actividades)



Proyectos



NOTA: DEBE INDICARSE SI ALGUNO DE LOS PROFESIONALES ANTERIORMENTE RELACIONADOS TENDRÁ TAMBIÉN EL ROL DE DIRECTOR. DE LO CONTRARIO INDICAR EN EL CUADRO QUE SIGUE A CONTINUACIÓN LOS DATOS Y LA EXPERIENCIA DEL PROFESIONAL ADICIONAL QUE TENDRÁ EL ROL DE DIRECTOR. Director Nombre y apellido Título profesional Experiencia Profesional solicitada: Con experiencia en cualquiera de las categorías de los literales A a G



Empresa o entidad Contratante



Matricula profesional Cargo (actividades)



Proyectos



NOTA 1: Para efectos de verificación de la experiencia del participante, se tendrán en cuenta el número máximo de contratos relacionados en el presente formato. En caso que el participante presente más de los contratos requeridos, el CNO sólo tendrá en cuenta los dos (2) primeros para cada uno de los integrantes del equipo interventor.



ANEXO 7 INDICADORES FINANCIEROS A) SOLVENCIA Indicador de solvencia Activo corriente/Pasivo corriente



Resultado (>=1)



B) NIVEL DE ENDEUDAMIENTO Indicador de nivel de endeudamiento



Pasivo total/Activo total



Resultado inferior al 80% 
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convocatoria para integrar la lista de auditores de la 

9 jun. 2013 - En el numeral 3.1 del CapÃtulo 3 de la citada ResoluciÃ³n, se prevÃ© que: â€œPor ..... (Certified Informa
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convocatoria para integrar la lista de auditores de las 

firma y las calidades de los firmantes. Dicha constancia deberÃ¡ ... no diligencian debidamente y firman el ANEXO 1 se r
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modificaciÃ³n 3 de la convocatoria para integrar la lista 

13 dic. 2013 - LA LISTA DE AUDITORES DE LAS PRUEBAS DE POTENCIA ... El profesional propuesto como auditor debe acreditar
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convocatoria para integrar la lista de auditores de las 

2 dic. 2013 - firman el ANEXO 1 se rechazarÃ¡ la solicitud de participaciÃ³n. 1.11 COMPROMISO ANTICORRUPCIÃ“N. En todas
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tÃ©rminos y condiciones para integrar la lista de firmas 

autenticidad de la firma y las calidades de los firmantes. ... diligencian debidamente y firman el ANEXO 1 se rechazarÃ¡
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tÃ©rminos y condiciones para integrar la lista de firmas 

firma de auditorÃa que contratarÃ¡ el CND observando lo dispuesto en el numeral 6.1 del Anexo 6 de la ResoluciÃ³n CREG
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tÃ©rminos y condiciones para integrar la lista de 

PERSONAS AUTORIZADAS PARA EMITIR EL DICTÃ�MEN TÃ‰CNICO. DE LOS CONTRATOS DE SUMINISTRO DE COMBUSTIBLES DE. ORIGEN AGRÃ�C
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términos y condiciones para integrar la lista de firmas 

FIRMAS QUE PUEDEN SER SELECCIONADAS PARA LAS. AUDITORÍAS DE LA CONSTRUCCIÓN DE PLANTAS O UNIDADES. DE GENERACIÓN NUEVAS 
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modificaciÃ³n 1 a la convocatoria para integrar la lista 

13 ago. 2013 - debidamente y firman el ANEXO 1 se rechazarÃ¡ la solicitud de participaciÃ³n. Nota: El participante y los










 


[image: alt]





apuntes para escribir la historia de los proyectos de ... AWS 

This Apuntes Para Escribir La Historia De Los Proyectos De Monarquia En Mexico Desde El Reinado De Carlo. Scholars Choic










 


[image: alt]





Pasaporte para integrar el género en los programas de agua 

ámbito del riego, la captación del agua de lluvia, el control de las inundaciones, la gestión ... muchas áreas rurales,
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DISCURSOS DE LA RESISTENCIA Los proyectos ... - WordPress.com 

troduce el análisis del subalterno ciudadano rompiendo la barrera del ...... entre el «adentro» y el «afuera» de las fro
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PARA LOS ESTUDIOS SUPERIORES LISTA PREPARACION DE 

Upward Bound y Talent Search la sección de referencia de la biblioteca local o escolar fundaciones, sociedades religiosa
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Informe para integrar la perspectiva de la edad. - Debegesa 

los países involucrados en el proyecto: España, Italia y Suecia, pretende dar ...... regional que representa a más de 12
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LISTA DE PRECIOS PARA 

Oficinas Corporativas Mannatech México. Av Vallarta No1370 Col. Americana. C.P. 44160, Guadalajara, Jalisco. Horario: Lu
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Lista De Verificación De Opciones Migratorias Para Los Titulares De ... 

Usted pudiera ser elegible para beneficios migratorios que le permitirían permanecer en los EE.UU. Marque todas las casi
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La lista de los nombres olvidados - WordPress.com 

8 abr. 2013 - Gavin bosteza y sube el volumen de la radio cuando suena Livin' on a Prayer de Bon Jovi. â€”Me encanta est










 


[image: alt]





requisitos de los proyectos - Arapack 

20 ago. 2014 - Originalidad y grado de innovación del packaging. Funcionalidad e identificación con el producto. Sosteni










 


[image: alt]





Estudio de Impacto Ambiental para los proyectos de perforación 

20 mar. 2014 - ecológicos de los que forman parte; comprende también la diversidad genética dentro de cada especie, entr
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Cómo integrar la política agropecuaria 

8 mar. 2014 - de Fitopatología. El encuentro, que se desarrollará en el Sheraton Hotel, tendrá por lema: “Sanidad vegeta
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Seguridad para los Consumidores de Edad Avanzada - Lista de ... 

4330 East West Highway. Bethesda, MD 20814 [email protected] www.cpsc.gov. Publicación 701S. Comisión para la Seguridad de l
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directrices para el uso de los criterios de la lista roja de la uicn a nivel ... 

[PDF]directrices para el uso de los criterios de la lista roja de la uicn a nivel ...cmsdocs.s3.amazonaws.com/.../Reg_Gu










 


[image: alt]





Recomendaciones para proyectos de digitalización de ... - gob.mx 

3.2.3 Por el estado de conservación de los materiales. 22 ..... previamente con un texto descriptivo asociado a ellas o
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Análisis de Viabilidad: La cenicienta en los Proyectos de Inversión 

[PDF]Análisis de Viabilidad: La cenicienta en los Proyectos de Inversiónhttps://ecaths1.s3.amazonaws.com/.../624583828.S










 











Copyright © 2024 P.PDFDOKUMENT.COM. Alle Rechte vorbehalten.

Über uns |
Datenschutz-Bestimmungen |
Geschäftsbedingungen |
Hilfe |
Copyright |
Kontaktiere uns










×
Anmelden






Email




Password







 Erinnere dich an mich

Passwort vergessen?




Anmelden














